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Argentinos detenidos por municiones en
Chile podrán cumplir sentencias en su país
PROCESO. Esto se logra luego del trabajo realizado por la Defensoría, que analizó las causas judiciales
de los imputados en el territorio nacional. En Osorno hay seis casos cerrados y 26 pendientes.
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El paso Cardenal Samoré,
ubicado en Puyehue, es
el segundo terminal te-

rrestre más importante entre
Chile y Argentina, registrando
durante todo el año un alto flu-

jo de tránsito de personas y
vehículos, especialmente de
turistas provenientes desde el
otro lado de la cordillera.

En los últimos años, parti-
cularmente entre 2024 y lo que
va de 2026, Carabineros ha de-
tenido a 31 personas que inten-

taron ingresar municiones, ar-
mamento o material pirotécni
co sin declararlo, infringiendo
así la Ley de Control de Armas
vigente en Chile. Pese a los con-
troles y las exhaustivas revisio-

nes que se realizan en el com-
plejo, continúa siendo frecuen-
te el hallazgo de proyectiles, car-

gadores y, en algunos casos, ar-
mas ocultas al interior de vehí-

culos que cruzan la frontera.

Quienes son sorprendidos
cometiendo estas infracciones

son detenidos por personal po-

licial y puestos a disposición
del Tribunal de Garantía para
el control de detención y for-
malización de cargos. En va-
rios de estos casos, los imputa-
dos quedan con medidas cau-
telares como la prohibición de
abandonar el país mientras se
desarrolla la investigación. En
otras situaciones, los acusados

deben pagar una caución en di-
nero chileno para salir del terri-

torio nacional mientras conti-
núan las diligencias judiciales.

Esta caución tiene como fin

asegurar el cumplimiento de
las obligaciones procesales por
parte del imputado, entre ellas
presentarse a las audiencias
programadas por el tribunal.
Asimismo, actúa como una
medida cautelar destinada a
resguardar los intereses de las

partes involucradas, permi-
tiendo en determinados casos
sustituir la prisión preventiva u

otras medidas más graves
mientras avanza la investiga-
ción.

COORDINACIÓN
Frente a este tipo de situacio-

nes, la Defensoría Penal Públi-
ca de Los Lagos implementó
un mecanismo de cooperación
internacional con la Defensoría

Federal Pública de Argentina,
para garantizar una defensa
efectiva a ciudadanos argenti-

nos que son formalizados en
Chile por tenencia ilegal de
municiones. Gracias a esta co-
ordinación, ha sido posible lo-
grar que algunos imputados
accedan a penas sustitutivas en

libertad y, posteriormente, al
traslado de sus condenas para

cumplirlas en su país.
Según explicó el defensor

penal público Mario Rocha,
quien ha asumido la represen-
tación en varias de estas cau-

sas, el origen del problema ra-
dica en una modificación re-
ciente a la Ley de Control de
Armas. Este cambio eliminó
una disposición que antes per-
mitía ofrecer a los imputados
por este tipo de delitos una sa-
lida alternativa mediante la
suspensión condicional del
procedimiento. Ante este nue-
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vo escenario legal, la defensa
debió diseñar una estrategia

que pudiera aplicarse a los ca-
sos que se presentan bajo esta
misma condición.

"Fiscalía se ha opuesto a la

suspensión condicional del
procedimiento debido al cam-
bio normativo. Lo que hemos
solicitado es la aplicación de
un procedimiento abreviado
con una pena sustitutiva, apo-
yándonos en informes sociales
elaborados en Argentina. De
esa forma, también solicitamos
el traslado de la condena en
virtud de un tratado bilateral
vigente entre ambos países",
explicó Rocha.

La coordinación, impulsa-
da desde la Jefatura de Estu-
dios de la Defensoría Penal Pú-

blica en la región y respaldada
por la Unidad de Relaciones In-
ternacionales de la Defensoría
Nacional, permitió obtener in-
formes socioambientales ela-
borados en territorio argenti-

no. Estos antecedentes han
servido como base para funda-

mentar ante el Juzgado de Ga-
rantía de Osorno las solicitudes

de penas sustitutivas en cada
una de las causas.

Actualmente, en la Defen-
soría Local de Osorno se regis-
tran 42 causas relacionadas
con este tipo de delitos. De ese

total, seis casos han sido cerra-

dos durante las últimas tres se-

manas, mientras que 26 per-
manecen en tramitación. Ade-
más, se estima que durante el
último año han ingresado en-
tre 12 y 15 nuevas causas vincu-

ladas a este tipo de situaciones.

COOPERACIÓN
Esta estrategia ha sido posible
gracias al trabajo coordinado
entre la Defensoría Penal Públi-

ca de Los Lagos, la Defensoría
Nacional de Chile y la Defenso-
ría Federal Pública de Argenti-

na. Desde la Jefatura de Estudios

regional se estableció contacto

con una defensora de la sede de

Bariloche y, posteriormente, se
articuló un vínculo formal con
la Unidad de Relaciones Inter-
nacionales de la Defensoría Na-

cional, instancia que activó el
mecanismo de cooperación en
tre ambas defensorías.

"Gracias a ese trabajo logra-

mos cerrar el circuito que per-
mitió a Mario Rocha contar con
los informes sociales en un
tiempo récord", destacó Boris
Hrzic, jefe de Estudios de la De-
fensoría Penal Pública en Los
Lagos.

Catalina Sadá, jefa de la
Unidad de Relaciones Interna-
cionales de la Defensoría Na-
cional, explicó que este meca-
nismo de colaboración funcio-

na de manera ágil gracias a la
cooperación existente entre
defensorías públicas de distin-

tos países de América Latina.
"Se trata de un sistema

muy expedito basado en la co-
operación institucional. Noso-
tros solicitamos directamente

las diligencias necesarias y Ar-

gentina, a través de sus sicólo-
gos, asistentes sociales y defen-

sores públicos, nos envía rápi-

damente la información por
correo electrónico. Este meca-

nismo se sustenta en la con-
fianza institucional recíproca y

permite entregar una defensa
de mayor calidad, sin importar
la nacionalidad del usuario",
señaló.

De acuerdo con Rocha, has
ta ahora los argentinos involu-
crados en estas causas han ma-

nifestado su conformidad con
la forma en que se han resuelto

sus procesos judiciales. 03

Detienen a una mujer por
cultivo de marihuana
RÍO BUENO. Detectives hallaron 6 plantas en Pueblo Hundido.

Detectives del grupo Mi-

crotráfico Cero (MT-O)
de la Brigada de Inves-

tigación Criminal de la Policía
de Investigaciones (PDI) de La
Unión realizó un procedimien-
to en Río Bueno, donde fue de-
tenida una mujer por el cultivo
ilegal de marihuana.

El operativo se llevó a cabo
en el marco de una orden de

investigar instruida por la Fisca-

lía de Río Bueno, luego de que
se recibiera información respec-
to de la posible existencia de un

cultivo de cannabis en un in-
mueble del Pueblo Hundido de
dicha comuna.

Los detectives desarrollaron

diversas diligencias investigati-

vas orientadas a verificar la de-

nuncia. Fue así como lograron

establecer la presencia de plan-
tas de la droga en la parte poste-

rior del domicilio investigado.
Durante el procedimiento,

el personal policial decomisó
seis plantas vivas que se encon-
traban en crecimiento. Las es-

pecies presentan alturas entre

1,45 y 2,50 metros, lo que evi-
denciaba un estado avanzado
de desarrollo.
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LAS SEIS PLANTAS ESTABAN EN EL PATIO DE LA CASA EN PUEBLO HUNDIDO.

La detenida es una mujer
adulta, quien mantiene un an-
tecedente policial previo por el
delito de hurto simple, regis-
trado en 2015.

La imputada fue puesta a
disposición del Juzgado de Ga-

rantía de Río Bueno para el con-

trol de detención y formaliza-
ción de cargos. Tras la audien-

cia, la mujer recuperó su liber-
tad, pero quedó sujeta a medi-
das cautelares mientras se de-

sarrolla la investigación. 03

CEDIDA

FUERON 22 CONSCRIPTOS.

Conscriptos dicen
adiós al servicio
militar realizado en
la ciudad de Osorno

· Con el sentimiento del deber

cumplido, un total de 22 jóve-
nes soldados conscriptos dije-
ron adiós al servicio militar tras

cumplir con su periodo, el que
realizaron en el Destacamento
Arauco, donde fueron despedi-
dos en una solemne ceremonia
ante la mirada de familiares y
militares.
En la ocasión se destacó el
compromiso, la disciplina y el
espíritu de sacrificio demostra-

do a lo largo de su proceso de
formación, valores fundamen-
tales de quienes con vocación
deciden servir a la Patria.
Del mismo modo, se reconoció
el esfuerzo personal de cada
soldado, quienes enfrentaron

con responsabilidad las dificul-
tades propias de la instrucción
militar, consolidando habilida-

des profesionales y humanas
que perdurarán en los desafíos
del mundo civil. 03

Prevén intensas
precipitaciones
y con riesgo
de derrumbes

. Precipitaciones entre 55 y 75
milímetros pronosticó la Direc-
ción Meteorológica de Chile
(DMC) para la Región de Los
Lagos durante este fin de sema-
na, desde la madrugada del sá-
bado 14 hasta el domingo 15 de
marzo.

Ello, de acuerdo al aviso A-
112 de la DMC que anuncia pre-
cipitaciones normales a mode-
radas en el litoral, cordillera de
la costa, cordillera, litoral inte-

rior, cordillera austral y patago-

nia subandina.
Además, el Servicio Nacio-

nal de Geología y Minería (Ser-

nageomin), mediante la Minu-
ta Técnica por Peligro de Re-
mociones en Masa, emitida el
miércoles 11 de marzo, revela
una alta posibilidad de que
ocurran aluviones y derrum-
bes (deslizamientos y caídas de

rocas) en las mismas zonas que
serán afectadas por las fuertes
lluvias. 03
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